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RESOLUCTON P. ñ"3314/2025

POR I.A CUAL SE ACTUALIZA EL NORMOGR]B¡'A . QUINTA
VERSIóN DEL INSTITUTO NACIOTi¡AT, DE DESARROLTO
RURAL Y DE LA TIERRA (XI{DERT) .

Asuncj-ón, 25 de noviembre de 2025

vrslto: Ef memorándum MECrP N" 084/2025, de fecha 20 de
noviembre de 2025, de Ia Directora General del MECIP, Lic. Angelina
Mendoza; y,

coNSIDEB,Ari¡Do: Que, por eI mismo, en cumplimiento a fas
acciones de avance del proceso de implementación y actualización del
Sistema de Control Interno Institucional, solicita dictar reso.l-ución
de presidencia, mediante la cual se actualiza ef Normograma - Quinta
Versión" del INDERT;

Que, Ia Norma Mecip: 2015, establece en el Componente B'
Control de Ia Planificación; punto 2, Gestión por Procesos: "La
Institución debe orientar su operación a través de una gestión basada
en procesos, como medio para que pueda a.Icanzar efícaz y
eficientemente sus objetivos, en cumplimiento con su función
constitucional y legal, 1a misión fijada y la visión proyectada";

Que, Ia Norma de Requisitos Minimos estabfece que Ia
metodología de Gestlón debe identificar Ia base legal aplicable a la
institución;

Que, 1a Resolución CGR N" 3'71 /2076 "Adopta fa Noma de
Reguisiüos Minimos para un Sistema de Control Interno del- Model"o

Estándar de Controf Interno para Jas Entidades Púbficas del Paraguay -
MECIP:2075, como matco para e1 ControT, FiscaLización y EvaTuaeión de
l.os Sis¿emás de ControL lnteÍno de Las Instituciones sujetas a la
Supervisión de l-a ConttaToria General- de fa Repúb7ica";

Que, Ia Resolución P. N" 1445/2OL8, "Adopta fa Norma de
Reguisitos Minimos para u¡ Sistema de ControL lnterno del Modelo
Estándar de Controf Intemo para 7as Entidades Púbficas de1 Paraguay -
MECIP:20J"5 para e7 lnstituto NacionaL de DesarrofTo Rura.f y de 1a

Tierra - INDERT";

Que, la Ley 24L9/04, en eI inciso a), numeral 2o del
Articulo 14, otorga atribuciones a Ia Presidencia deI INDERT, para
dictar y disponer las medidas necesarias para e1 cumplimiento de los
Objetivos de la Institución, Y;

POR T¡¡fO, en uso de sus atribuciones;
EI, PRESIDENEE DEL

INSTITIITO T{ACIONAT DE DESARROLI,O RI'R]AT Y DE I.A TIERR]A

RESUELVE:

Art. 1o.- Aprobar el Normograma - Ouinta Versión del fnstituto
Nacional de Desarrollo Rural y de fa Tierra (INDERT),
conforme aI anexo adjunto, en eI marco de fa mejora
continua de1 Sistema de Control Interno, acorde a Los
requisitos minimos establecidos por e1 MECIP 2015.---
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POR I,A CUAI. SE ACTUALIZA EL NORMOGRA¡áA - QUINTA
VERSIóN DEI, INSTITUTO NACIONAI, DE DESARROLLO
RI'RJAL Y DE ],A TIERRA ( II{DERT) .

Asunción, 25 de noviembre de 2025

.- Encomendar a .Ia Dirección General de1 MECIp, la
social-ización y revisión periódica de1 Normograma, a
l-os efectos de asegurar su conveniencia y adecuación
continua y establecer Ia obligatoriedad de las
diferentes dependencias def ]NDERT, de prestar su
cofaboración para el e fecto .

Art.

!.!.

. - Dejar sin efecto La Resolución P. N" 2'758/2024 de
fecha 1,2 de di.ciembre de 2024 'POR LA CUAL SE
ACTUALIZA EL NORMOGRAMA - CUARTA YERSTóN DEL
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA
(INDERT)".

4".- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido
archívese

FRANCISCO Firmado

cARLos RU z :lllH:ü?i"Rl",
DIAZLOPEZ RUtzDtAzLoPEz
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PRESIDENTE DEL INDERT
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